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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12712017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTIT(JCIONALÉS Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

"A,o del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil diecisiete, sé da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente:  

.,. \ 	Constancias 	;' Número de 
registro 
029026 

) - 

Oficio LI IISGISSLYPIDJI23O1 B120 17, de BeatrizVicera Alatriste, 
quien se-ostenta como Presidenta de-'la Me'a...Dir&tiva del --• 	 . 	fi Congreso de Morelos..,.;• 	- 	.. 

Anexos.en  
a) Acta de la seiófde 	 die'jÇ-, 

1 	 1 	 ' correspondiente al .Primer'Periodo .Ordinario\de Sesion 	1 
Segundo' Año 
1'. 	 1, 	

:'' 	.........'ç I  

Tercera Legislatura. 	. L 	 , . 	.,.. ,.. 	/ 
b) "Documentales relacibadas,cdn\eI.' De'  cretól%iU, 	ado :é,.. ..'... 	.\ 	' 	-. 	. 	., incluso, con las .normas generalesrespectoe1 '!a 	ales se 
desecho la demanda  

Los .anteribes d 	éñtáfeóh\déd'sita'd 	en 	óficin delcorreos de la 
ç \ ' 	. '.N" 4 	 ' .' 

localidad el. pasado dos de 'junio 'y -recibid. 	dia de ayer en la Oficina de 
Certificación JudiciaI'yorrespondendt11  

	 1ibual. Cgte. 

Ciudad de México, a nueve de junio, L w y- ifli!. dicisite1  
.''-. • 'l. 	 .........,. 

Agréguense al expediénte:para:quesurtari  efectosIegles, el oficio y anexos 
4'...  

de la Preside nta
— 
 de la..Mesa DirectI:Congreso dé-Morelos, a quien se tiene 

..- 
por presentada con la pérsonalidad .que-ote"ñta1, dando contestación a la 

demanda de controversiaopstitúciónaien representación del Poder 

Legislativo del Estado.. 

Así también, desi.nando autorizados y delegados; señalando domicilio 

para, oír y recibir notifi 7 iones en esta ciudad; y, ofreciendo como pruebas la 

presuhcional en su ., dóble .. aspecto, Iegál. y , hüman'óL Íá ,itftu.nritáI 

actuaciones y las documentales que acompaña a su oficio, las cuales se 
1 	 flí 	II 	cir tr 	 ' Ali 1 

relacionaran..en la audiencia d.e ofrecimiento y/desahogo ..çle pruebas..y alegatos; 

y, dado el volumen de las constancias que envía, se ordena formar el cuaderno 

de prueba correspondiente. 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos del artículo 36, fracción XVI, de 
la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, que establece: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciones del 
Presidente de la Mesa Directiva: E...] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; E ... 1. 
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Además, desahogando el requerimiento formulado en proveído de siete de 

abril de dos mil diecisiete, al exhibir copia certificada de las documentales 

relacionadas con el Decreto impugnado; en consecuencia, queda insubsistente el 

apercibimiento de multa decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 53,  8, 10, 

fracción lIs, 11, párrafos primero y segundo6, 26, párrafo primero7, 3 18  , 32, párrafo 

primero9  y 3510  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del 

2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... 1 Las partes podrán designar a una o varias personas 
para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
' Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
5Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...]. 
6Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... 1. 
' Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
[... ]. 
8 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 

Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. [ ... ]. 
10  Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 

2 
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Código Federal de Procedimientos Civiles11, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley12. 

Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a la 

Procuraduría General de la República con copia simple de la 

contestación de demanda; en la inteligencia de que los 

anexos presentados quedan a su disposición para consulta 

en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 'Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
.-" 

Tribunal.  
\. 

'\ - '- L 
Finalmente,dadoqu, de las constancisue,,bran en autos, se advierte 

que el veinticinco de abril dei,,año-'eff -cu*rsó',sell.,tuvo pórinterpuesto el recurso de 
) 	¡ 

reclamacin'62/20 17-CA, derivadodel pés 	m ente edio de control constitucional, 

en contra dél proveído dé.siete 'de;abril.anterior;l mé~diante'''Ei-Z al se desechó la 
.ji 	-. 	 •.. 	•... 

demanda respecto de las normas,'generalesinpug nadas, 	.de no dejar en 

estado de indefénsión a la parté actora;seresérva el séñalamiento de la fecha 
1t 

y hora para la celebracion dela audienciádeoft 	lento ydesahogo de 
' ,• :';1 	•-.• 

pruebas y alegatos, a qüe se'refieré.el artículo 29 delá Ley Reglamentaria de -  

• 1 	 .IJ 
la Materia13, 

Lo proveyó y firmaeIMinlstro,u!st, 
- - _ ' 

actúa con _Leticia Gúz?náñ Mira
-
nd
- .

a', tS66r 

Controversias CóñstitücióIes. y 

Subsecretaria General de Acuerdos 

' E 1 M'&lirá Mora 1., quien 

aria. de laf Sección de Tramite de 
/ 	 1 

ititi/6ionaIidad de la 

afe. 	1 

Esta hoja forma parte del acuerdo de nueve de junio de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro Eduardo 
Medina Mora 1., instructor en 1- ontroversia constitucional 12712017, promovida por el Poder Judicial 
de Morelos. Conste. 1) 
"Articulo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles Todos'los litigantes eneI primer escrito o 
en la prirriera.diligencia judicliál- en'que interveñéndebén designar casa'úbicada en la pbblaciÓn"en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
pronuean, o'a la qe'lés interese 'qese notifiúe,dr 	 ténereni s' rit Ño 
es necéari6 señtalaeI dniclio de"l6s funcionarios 	Etds1sieripF sefá 
residencia oficial. 
12 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones,¡ y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles., 
13 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, 
en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá. verificarse dentro de los treinta días siguientes. El 
ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y 
trascendencia del asunto así lo amerite. 
CASA 

 
 
 
 
 




